
DE LA

'^aa^iasu as aSaaaaa
jûo» leyes obligarán «t ta Fenineula, islas Baleares yOof 

varias & los veÍ'nte días de sw yroimdgación, si ea días «o se 
^^pasitre otra casa.

Se entiende hecha la pronmlgttción el día en gtte termine la 
'*>erci6n de la ley en la Gaceta oficial.

(Art, 1.0 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Ea Córdoba: "Un laes, 8 pesetts.—Trimestre, 8,2&.—Seis meses, 

16f60—Un año, 83.
FüEHA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre) 11,26,—Seia 

meses, 22,50.—Un aOo, 45.
Número sneltc, 38 cénts, de peseta.

8R PUBLICA TODOS Los LÍAS, EXCEPTO LOS DOKIHQOS

Las Le^es, órdenes y anuncios qœ se manden yuhiiear n 
los BoLETMES Oficiales se han de remitir <^ Jefe político 
respsctivo, por cuyo conducto sepasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Oeoekes de 2 de Abril, de 8 í ‘21 
DE Octobre de 1864.)

**'‘á8i(jenci8 del Consejo de Ministros.

l
(Qaeeta dal día 31.)

SS. MM. el Rey y la Rkina Regente 
ÍQ' D. Q.) y Augusta Real Familia, 

continúan en San Sebastián sin nove 
*^*d en su importante salud.

i"  ̂■
Ministerio de Gracia y Justicio.

Dirección general 
de Establecímlentes penales

AututizaJa esta Dirección general 
Í*®'’'® contratar en pública subasta por 
’'’6inpo de cuatro años el suministro de 
Tin’eres para los confinados en el esta- 

Acimiento penal de Burgos y su en 
j fuiería, se anuncia al público que la 

®daoión tendrá lugar simultáneamen-
®o este Centro directivo y en el local ' 

^®e designe el limo, Sr. Presidente de 
® Audiencia territorial de Burgos, el 
’® 1 de Octubre próximo, á las dos de 

^^ tarde, con arreglo al pliego de con- 
*^101168 que á continuación se inserta. 
^8ra conocimiento de los licitadores

1 ^^^ saber que el citado penal tiene 
plazas, debiendo dar principio 

•tUniniütro el dia 1.® de Diciembre 
®^ año actual.

Pliego de condiciones

CONDICIONES GENEBALES 

PABA LA SUBASTA

^’ El suministro de víveres para loe 
®°tifiuadog en el establecimiento penal 
tf^ ^®^^êC8 y du enfermeria se con- 
.®^rá en pública subasta, y la dura- 

ne este contrato sera de cuatro 
.^‘^^tados desde el día en que dé 

V’cipio el servicio.
' La subasta se verificará aimultá- 

^^®ui0iite en Madrid en el edificio que 
oia ^^ ^^ Ministerio de Gracia y Justi
ni Sr^p^ burgos ene! local que designe 
u ' *''®8ident6 de la Audiencia terri- 
"iel 11' "^J° ’* presidencia en Madrid

"úo. señor Director general de Es- 

tableoimientos penales ó la persona en 
quien delegue ai efecto, asistiendo dos 
Vocal es de la Junta superior de prisio
nes, el Jefe de la Sección, el del Nego
ciado respectivo y Notario público, á la 
hora que se señale en el oportuno anun
cio, y en Burgos ante la Junta local de 
prisiones, presidida por el limo. Sr. 
Presidente de la Audiencia territorial 
de dicha capital ó persona en quien 
delegue, asistida asimismo de Notario 
piiblico,

3,“ El precio máximo que la Admi
nistración ha de abonar por la ración 
de cada penado será el de 43 céntimos 
de peseta,

4 .“ Para tomar parte en la subasta se 
necesita haber depositado en la Caja 
general de Depósitos ó en una de sus 
sucursales la cantidad de 6.000 pesetas 
en metálico ó su equivalente en valores 
del Estado.

5 .“ En el día y hora designados para 
la subasta el Presidente de la misma 
declarará comenzado el acto, dedicando 
la primera medía hora á recibír las 
proposiciones que se presenten, nume- 
rándolas por el orden que re le entre
guen.

6 .® Las proposiciones se redactarán 
ajustándoee al modelo que se inserta á 
continuación, entendiéndose que de no 
ser así, serán rechazadas y habrán de 
presentarse preuisamente por loa auto
res de las mismas, ó un representante 
legal, en pliego cerrado, que contendrá 
además la cédula personal del propo
nente y la carta do pago que acredite 
haber constituido el depósito á qne se 
refiere la condición 4,“, y se extenderán 
en papel del sello Í1.“

Cuando la proposición se pre-sente 
por un representante, además de los 
documentos que quedan expresados, 
deberá acompañarae el poder en forma 
legal que le acredite como tal repre
sentante.

7? Toda proposición que no reúna 
estas condiciones se tendrá por no he
cha, y será devuelta en el acto de abier
ta al licitador que la haya presentado.

8 .“ Transcurrida la mediahora que se 

destina á la admisión de proposiciones, 
no se podrá recibir ninguna más, ni 
retirer las presentadas.

9 .* A continuación mandará el Pre
sidente leer esta pliego de condiciones, 
sí los licitadores no lo renunciasen, y 
luego loa de proposición por el orden 
con que se hayan presentado.

10 . Leídas las proposiciones pr0í6n- 
tadas, el Presidenta adjudicará provi
sionalmente ei remata al autor de la 
proposición más ventajosa, ó sea la 
que más rebaja baga en el precio de la 
ración, siempre que no exceda al fijado 
como máximo por la Superioridad.

11 . Si resultasen iguales dos ó más 
proposioioneB, se abrirá en el acto por 
quince minutos una licitación oral 
entre los autores de ellas ó sus repre
sentan tes legítimos, adjudicándose pro
visionalmente el servicio al que hiciese 
más rebaja; pero sí transcurridos los 
quince minutos no se obtuviese mejora 
alguna, la adjudicación provisional re
caerá en el autor de la que se hubiese 
presentado primero de las admitidas á 
la puja.

12 . Adjudicado provisionalmeute el 
remate, el Presidente mandará redac
tar el acta correspondiente y la elevará 
sin pérdida de tiempo al Exmo. Señor 
Ministro de Gracia y Justicia para 
la resolución que proceda, devol
viendo en el acto á los licitadores las 
cartas de pago de los de pósitos, á excep
ción-de la que corresponda á la propo
sición en qua haya recaído la adjudica
ción provisional, la cual retendrá para 
los efectos del art. 6.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

13 . El remate no será válido hasta 
que obtenga la aprobación superior; 
pero el rematante queda coligado a la 
renp cus abilidad de su proposición des
de el momento en que le sea admitida 
por el President6.de la subasta.

14 . Aprobada definitivamente la ad
judicación del servicio se notificará al 
rematante para que el término de diez 
días otorgue la escritura pública de 
contrajo, da la cual se entregarán en 
la Dirección general de Establecí míen- 

tos panales tres copias en la forma ei- 
guíen te; una auténtica librada en el 
papel sellado correspondiente, para 
uniría al expediente de su referencia, 
un teatimonio literal de la citada copia 
de escritura para el presidio, y otro 
testimonio igual para acompañarlo al 
primer libramiento que se expida á fa
vor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, 
testimonios derechos que devenguen 
los Notarius- que asistan áJas subastas 
y la publioaoión de anuncios en los pe
riódicos oficiales, serán de cuenta del 
rematante.

15 . Las formalidades del acto de la 
subasta, los trámites para la segunda, 
si hubiese lugar á ella, y cuantos casos 
y dudas puedan ocurrir y no se hallen 
previstos en las cláusulas precedentes, 
se resolverán con arreglo á lo, preveni
do en el Real decreto de '27 de Febre 
ro de 1852.

OoNDICIONES PARTICULASKS 

DEL SUMINISTBO

1,“ El precio de cada ración será 
igual para loa sanos que para los enfer
mos, estando inoinídoe en él todos loa 
servici os que en este pliego se exigen 
al contratista, coa la única excepción 
delà sopa matutina que se eumietrará 
á los confinados que trabaien en obras 
públicas, la cual se abonará por seo ara- 
do,á razón de seis céntimos de peseta 
por plaza.

2 .® El contratista queda obligado 
á suministrar por cada confinado un 
pan del peso de 0'650 kilogramos y 
0'460 kilogramos de lefia seca, ó bien 
en su lugar 0*116 da carbón diaria
mente.

Por cada 100 plazas 12 cabezas de 
ajos, L‘161 kilogramos de sal y 0'460 
kilogramos de pimentón.

También suministrará diariamenta 
por cada confinado las especies y can
tidades siguientes; 0,100 kilogramos de 
garbanzos, 0'300 de patatas, 0'030 de 
judías blancas secas, 0'500 de carne y 
0'020 de tocino.

También será obligación del oontra-
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tista mantener diariamente eon 0'115 
kilogramos de aceite, ó en su lugar 
0'140 kilogramos de petróleo, una luz 
por cada 20 plazas.

Podrá suministrar indistinta mon te 
lefia ó ceibón, según lo consientan las 
vasijas empleadas en la cochura de los 
ranchos, siendo árbitra la Dirección 
general de Establepímientos penales 
para resolver las dificultades que por 
este ócualquier otro concepto pudieran 
originarse en la interpretación'de esta 
cláusula.

3 .* El contratista sumietrará el ali
mento para los enfermos y el combus
tible necesario para su preparación, en 
los términos que prescribe el reglamen
to de enfermerías deles presidios de 5 
de Septiembre de 1844, según los pedi
dos que haga el Facultativo, compren
diendo también las leches que neoest- 
tenlos enfermos.

4 .* La sopa matutina de que trata 
la condición 1." sé compondrá do 2'301 
kilogramos de pan, 0'231 de aceite, 
0'087 de pimentón, 0'115 de sal y dos 
cabezas de ajos por cada 20 plazas.

Para la cochura da esta sopa se su
ministrará 2*301 kilogramos de leña se
ca, ó en su lugar 0'676 de carbón.

6 .“ Queda también obligado el con
tratista á suministrar á los capataces ó 
subalternos que custodien á los con
finados que se dediquen á obras públi
cas el pan y leña que 83 les concede en 
el art,104 de la Ordenanza.

(Se concluirá).

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MIMAS

souaao DKL BIP EDI BOTE: 2.947.

Núm. 2.096.

' D. Antonio Castañón y Faés, Goberna 
dor civil da esta provincia.

Hago saber: Que por D. Claudio Ma
lagrida, apoderado de D. Juan Bailey, 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 14 de los actuales, solici
tando se le concedan diez y ocho per
tenencias para la mina denominada 
Inglaterra, de mineral plomo, sita en 
el término de Alcaracejos y parage 
conocido por Dehesa de Aoibejos y si
tio de los altos de Cañada Fríe, que 
linda por N. 0. con la mina i^emetrio 
número 2762, y alto de los Tajoneros; 
por S. 0. con oaida de Cañada Fría al 
Rodeo de la Tarza, terrenos de D. Die
go Sánchez y otros; por S. E. oon Ca
ñada Pria, y por N. E. con el lote de 
los Torilejos y terrenos de Andrés Se
púlveda; cuyo registro le ha sido ad
mitido por Decreto da este dia, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación; Se tendrá por punto de par
tida un mojón de piedra unos 60 me

tros 81*0. de un minado viejo en ef®P* 
to de Cañada Fríe y terreno de Domí^ 
go Santos y que dista ll metros N. f^' 
0, de las piedras que dicen Sepulte^® 
ó Cama del Moro, las cuales intestat 
con el mojón de la división de Domin
go Santos oon Agustín Caballero Ló
pez. Desde dicho punto de partida á la 
primera estaca se medirán en direc
ción S. 30° E. 110 metros; de primera 
á segunda E. 30° N. 280 metros; de se
gunda á tercera N. 30° 0. 300 metros; 
de tercera á cuarta 0. 30** S. 600 me
tros; de cuarta á quinta S. 30° E. 300 
metros, y uniendo la quinta con. la pri
mera quedará cerrado el rectángulo de 
las diez y ocho pertenenoias,

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producír sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 26 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Anfonio Catítafión.

NÚMERO DEL EXPEDIENTS; 2.948.

Núm. 2.096.

D. Antonio Castaíión y Faés, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Claudio Ma
lagrida, apoderado de D, Juan Bailey, 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 14 de los actuales, solici
tando se le concedan treinta y cinco 
pertenencias para la mina denominada 
España, de mineral plomo, sita en el 
término de Alo irsoejos y parage oono- 
oido por los Escoriales y alto de loe 
Joagarzoa, que linda por 3. 0. con la 
carretera de Córdoba á Almadén, te
rrenos de Francisco Gómez y de Ama
dor Sánchez; por S. E. con las Palome
ras, tierrns de Lorenzo Ayala Cruzado, 
D. Juan Leal y Santos Fernández; por 
N. E. con Cañada Fría, Rodeo de la 
Tarza y camino del Tejón, y por N. 0. 
con el camino viejo de Alcaracejos á 
Espiel y la mina Detneirio núm. 2762; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este üia, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida un mojón 
de piedras en el alto de Cañada de 
Joagarzos y terreno de Miguel Sán
chez. De dicho punto de partida á la 
primera estaca se medirán en direc
ción S. 30° E. 320 metros; de primera 
á segunda E. 30’ N. 410 metros; de se
gunda á tercera N. 30“ 0. 600 metros; 
de tercera á cuarta 0. 30° S. 700 me
tros; de cuarta á quinta S. 30“ E. 600 
metros, y uniendo la quinta oon la pri
mera quedará cerrado el rectángulo 
de las treinta y cinco pertenenoias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que eu el término de 60 días 
puedan producir sus reclamacioues, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean oon derecho para ello.

Córdoba 25 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Aritonio Castañón.

do y en borrador el repartimiento for
mado por este Ayuntamiento y junta 
de asociados para acabar de cubrír el 
déficit que resulta en el presupuesto 
del corriente año, se halla de manifies
to en ç^U Secretaría, para que las per- 
, ' el incluidas ■ ‘’'ían.'’n ''1 tér- 1a prosee ^, „e expediente, p^. 
Decreto de esta fecha ha sido admitida 
á D. Pablo Linares la renuncia que pre 
sentó de este registro, y en su virtud 
se declara nulo, fenecido y sin curso 
este expediente y franco y registrable 
el terreno que la designación ocupaba.

Lo que he dispuesto se haga público 
por este periódico oficial para conoci
miento de todos.

Córdoba 30 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Cabtañon.

Circular número 3.116.

Habiendo sido extraviadas en el tér
mino de Fosadas las caballerías que á 
oontiniiación se expresan, de la propie
dad del vecino de la misma D. Fran
cisco Martínez Boga, encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, Vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de citadas caballe 
rías, y caso de ser habidas, las pondrán 
con las personas en cuyo poder se en- 
oueutren, á disposición del Juzgado pa
ra lov efectos que en justicia pro
cedan.

Córdoba 30 de Agosto de 1890,—El 
Gobernador, Antonio Castañón.

Señas de las caballerías.

Una yegua, torda, de ocho «ños, 
marcada con señales de cáusticos en 
los cuatro cuartos, y con el el hierro 
J. M. en la tabla del pescuezo.

Un mulo de treinta meses, negro, con 
el mismo hierro que el anterior.

Audiencia de lo criminal de Córdoba

Núm. 2.121.

En las causas procedentes de los 
Juzgados de instrucción de la derecha 
é izquierda de esta capital, seguidas 
contra Miguel Prieto Gallardo,Ildefon
so Caballero López, Rafael Recio Do
mínguez, Antonio Blanco Vergel, don 
Manuel Guerrero Estrella, Antonio Soto 
Navarro y Francisco Salido Montero, 
por loa delitos de robo, homicidio é in
jurias á la autoridad, se han señalado 
para que se vean ante el Tribunal del 
Jurado en esta Audiencia los dias once, 
trece, quince, veinte y veinte y dos do 
Octubre y sois de Noviembre próximos 
venideros, respectivamente, á las once 
de su mañana, habiendo, sido designa
dos por la suerte como jurados y su- 

instancia del distrito de la Derecha da 
esta ciudad,á solicitud del Procurado' 
don Francisco Rivera y Cruz, en nor 
bre de don Salvador Gómez García, 
los autos incoados á su instancia 
bre que se le declare en estado de s; 
pensión de pagos, por la presente 

i'ránÓíW-Wi.acreedores di** •» 
Rafael Otero Redondo ^^ 
Gabriel Biedma Ruiz 
Narciso Guerra Pañero 
Ramón Saldaña Alvarez ^ 
José Lestón Simón i 
Juan Escribano González 
Juan López Gálvez 
Manuel Cabrón ero Romero 
Ambrosio López Sánchez 
Enrique Buendía Laso 
Juan del Estal Yanguas 
Rafael Pérez Castro
José Calvo Pizarro
José Casanova Romero
Ramón López Ortega
Máximo Estrada Suárez
Ricardo Conde Souleret

Capaeidades

Wilfredo Puente Noguer
Nicolás Ruiz Cañete
León Crespo Gómez
Ramón Periañe Crespo
Fernando Marín Esquinas 
Domingo Clemente López
Ángel Castiñeira Cámara 
Manuel Gutiérrez de tos Ríos y ^^ 

reja de Obregón
Juan Padillo Rubio 
Manuel Gutiérrez y de la Conaba
Antonio Ortíz y Carmona 
Ricardo Belmonte y de Cárdena®
Vicente Rodríguez Bejarano
Manuel Conde Souleret 
Fernando Illescas Giménez
Antonio Miranda Pineda

Supernumerarios

Tomás Caballero Vargas
Manuel Gonzalez Guevara
Fernando Biedma García
José Duarte Casares
Frauciaeo Cuadro Jurado
Damian Quero Diaz

Y en cumplimiento á lo dispuesto 8® 
iTjóV el artíoulo cuarenta y ocho de la 

de veinte de Abril de mil Qúhooi8^^° 
ochenta y ocho, se anuncia por <o® 
de este Boletín Oucial para 0000“^ 

miento del público.
Córdoba veinte y oinoo de Agosto 

mil ochooieutos noventa.—Segiañi'^** 
do del Moral Ceballos,

Diputación provincial de Córdoba

Níim. 1.799.

Continuación de Is sesión estraord”” ^^^ 
celebrada por ia exp l'es ada Corpora®

el dia 80 de Jnaio de 1890.
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Año 1890 91.—Reparos hechos en el presupuesto ordinario.

O Ó O A.

Ad^hini$lraciôn provincial Importa. RebaJaJ. Rettik

Capitulo primero

Un Auxiliar 2,“ 1260 260 1000
Un Ordenanza 760 760

Material

Gastoa de la Junta de Agrioultara 
Idem de la Comisión de monumentos

600
600 » 500

ideni del Museo Arqueológico 500 n 600

Resumen

Total del personal

Idem del material

Arqui(e:tes

AHTIOULO 4.“

Eneldo del Arquitecto
Premio al mismo por aflos de aervioios

3800

1600

6000
1000

ff

760

»

1000

600

3050

1600

401)0
Un delineante 2000 1000
Un aparej.vdor * 1500 » 2000

. 1600
Material

Uasto8 de oficina (cantidad alzada) 
udemnizaoiones por salidas

760
750 ¿50 600

Resumen

Total del personal 

idem del mate^-ial 

Servicios generales

Capitulo segundo

9600

1600

n

lOOO

250

750

8600

1250

Articulo 1.“

® consignan para quintas 6000
1000

^ Articulo 2.*

*^®8ajea,—Se consignan para este servicio 14460

6000

Articulo 6.'

£^lamidade3.—Se consignan para este servicio 
°8 artículos III y IV no te modifican

10000

4450

8000

10000

2000

Capitulo tercero
^° sufre Variación

Capitulo cuarto

Cargas

ARTICULO 1."

° Sufre variación

ARTICULO 2.°

®®*óu de D. Antonio Paez Valero
• de D. Rafael Romero Torres

2250
3000 2250

” de D. Francisco A. Jurado 1600 3000
” de D. Agustin Pino Gil 1600 1500 »
'■ de D.‘ Julia Cerro Llorente 1500 1600
** de D.'‘ Teresa Gil Fernández 1260 1600
” de D. Antonio Gálvez Rivas 260 1260
” de D,* Carmen Jabre Díaz 160 260

ARTICULO P.*

^Oft a V ^^’^®®'^° ®^ articulo 2.”
•■ticuloa 3.* y 4.“ no sufren variación

Iristi Mc«ón pública

Capitulo quinto

ARTICULO i.’

’^®I Secretario de la Junta
U^cribieutes de Secretaria á 760

® f- enseftanza.)—Sueldo del Cajero

3000

160

i

500 2600
1500 1500
3000 1000 2000

Material Importó. KclmJit. Resta-

Material de Ia luterveneión de 1.* ensefianza 600 250 250
Idem de la caja de id.

ARTICULO 6.®

600 260 260

Biblioteca provincial.—Material 3000' 1600 1500
Suscripciones y adquisición de obras 
Los arts. 2.“ 3,“ 4.® y 5.® no sufren variación

BENEFICENCIA
Capitulo sexto 

Hospital de Agudos

ARTICULO 2,®

■ (Relación número 1)

2000 1000 1000

Para conservación y renovación de utensilius

Í (Relación número 2.>

4600 2600 2000

[ Para compra demedicinaa, instrumentos, etc.

■ (Relación número 4.)

15100 7100 8000

¡^ Sueldo de tros médicos de entrada 

t (Relación número 6.)

6760 4500 2250 *

j Sueldo de ouatro practicantes segundos 

Hospital de Crónicos 

(Relación número 2.)

3996 3996

Adquisición de drogas y demás artículos 

(Relación número 4)

5000
♦

1000* 4000

Sueldo de un médico de entrada

(Relación número 5 )

2'250 2260 W

Sueldo de dos praotioautea segundos 1998 1998 h
Id. de dos oonductorea de cadáveres

(Relación número 6.)

1160 680 650

Sueldo de un Auxiliar de Dirección

Casas de Misericordia

ARTICULO 3.®

(Relación número 6.)

750 750 n

Sueldo de un Auxiliar de Dirección 

(Relación número 8.)

Para alquiler de las casas de Jos profesores do

760 750

primera enseñanza 1000 1000 í)
Idem de Adultos 600 oOÜ »
Idem de Ciegos

Cusas di Expósitos

ARTICULO 4.®

/(Relación número 6.)

500 500

Sueldo de un Auxiliar de Dirección 

Imírrevistos

Capitulu octavo 

ARTIOVLO UNIOO

760 750

Se consignan para este servicio

Obras diversas ;

Capitulo ouce

ARTICULO UNICO

Subvención ai Ayuntamiento de Pozoblai^o

10000 1200)

93

3000

para construcción d-e Casas Gonsistoriabs 

Otros gastos

Capítulo doce

ARTICULO UNICO

Gastos de instalación de la Escuela esperi

19074 91J 19074

mental de Agricultura 63199 31 63199 31
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Pesetas. Cénts.

Importan loe ingresos aprobados por Ia Diputación 
Importan las rebajas hechas

Bostan como ingresos autorizados por el Gobierno

X269596 B5
174296 30

1095299 25

Importan loe gastos aprobados por la Diputación 1269595 65
Importan las rebajos hechas 174296 30

Restan como gastos autorizados por el Gobierno 1095299 25

Importa el repartimiento aprobado por la Diputación 1127061 54
Importan las rebajas hechas 174296 30

Debe girarse á los pueblos por repartimiento 952765 24

Nota. Los demás capítulo s quedan 
sin modiñoaoión alguna.

Otra. Ha de entender la Díputa- 
oión que el pliego de reparos que ante
cede hade realizarse en 1." de Julio 
próximo ai comenzar á regir el presu- 
pneato: se esceptúan las partidas que 
se suprimen en el personal de las Se 
cretarias, cuyos puestos se irán amor
tizando á medida que vaquen natural
mente basca llegar al límite marcado 
en el pliego que precede; por lo tanto 
de la cifra del repartimiento autoriza
do por el Gobierno se deducirá lo que 
importan las partidas del personal de 
Secretaria. Madrid 12de Junio de 1890. 
—Roizy Capdepón.—Hay an sello, que 
dice: Ministerio de Gobernación,,

Asi mismo se dió cuenta asegoida 
de la iustanoia dirigida á la Superiori
dad,según acuerdo de la Comisión pro- 
viuoial de 18 del corriente, en súplica 
de que deje ála iniciativa de Ia Dipu
tación la realización práctica y desig
nación del detalle de las économisa 
que pueden introduoirse en el presu
puesto,á fin de que no resulten menos
cabadas sus atribuciones, aun cuando 
sea respetando la importancia de la ci
fra á que aquellas economías habrán 
de ascender, y que ha merecido oon 
fecha de ayer una contestación telegrá
fica al señor Presidente de la Corpo
ración,por conducto del Exorno. Sr. Mi
nistro de Estado, afirmándo se halla á 
la firma del de Gobernación la Real 
orden accediendo à los deseos manifes
tados en dicha instancia.
” Leído dicho telegrama y el citado 
acuerdo de la Comisión provincial, se 
abrió discusión y el señor Rodríguez 
Sánchez manifestó que, á su juicio, lo 
único que debía haceree es aprobar 
cnanto ha ejecutado la Comisión; y he
cha la oportuna pregunta por ln Presi
dencia, se acordó así; si bien salvó su 
voto ei señor Viñas, corno ya lo hizo 
en el seno de la Comisión provincial.

El señor Escamilla esplicó su voto 
favorable manifestando que al tomar
se el acuerdo de 18 de Junio por la 
Comisión, él había opinado en la discu
sión que precedió al mismo, que no 
debía reenrrirss de la Real orden de 12 
de Junio como se había indicado por 
algunos de sus dignos compañeros, si
no que lo preceptuado por aquella dis
posición debía cumplirse en todas sus 
partes, y solo aceptó la idea de dirigir 
la instancia en súplica como una tran
sacción en este asunto.

Acto seguido el señor Presidente ma
nifesto que una vez aprobado cuanto 
en el particular había hecho la Comi
sión provincial, se estaba en el caso de 
decidir ei se acometía desde lugo el 
trabajo de estudiar y realizar en el pre

supuesto las economías ezijidas, ó ha
bría de dejarse este encargo á la mis
ma Comisión; replicando el señor Quin
tana, qae la Diputación no había sido 
convocada más que para cumplimentar 
la Real orden de 12 del corriente, y 
no para otra cosa alguna, y por ccitsi- 
guiente, no veía posibilidad de seguir 
adelante.

El señor Escamilla hizo observar que 
el telegrama leído, tenía carácter ofi
cial, porque procede de un señor Mi
nistro, se dirije al Presidente de la Di
putación, y aun se le encarga que lo 
eomunique á ésta; por consiguiente, en 

j su opinión, pueden desde luego discu
tirse y acordarse las nuevas economies 
que se hayan de introducir en el pre
supuesto,en sustitución de la señalada 
en el pliego de reparos de la superio
ridad, contando oon que no podía me
nos de venir la Real orden de auto
rización á que se refiere el telegrama 
leído.

El señor Quintana dice que según 
la convocatoria, solo se ha reunido á la 
Diputación para dar cumplimiento á 
e^a Real orden, y no es posible delibe
rar sobre otros asuntos.

El señor Escamilla replicó que en la 
convocatoria cabe que la Corporación, 
en vista de todo, acuerde cumpliría 
como está redactada, ó que se modi
fique la forma, ó que la Diputación se 
size de ella.

El señor Viñas dios que se complace 
en que el señor Quintana haya venido 
á darle la razón, porque opina como él, 
que ínterin no ae conozca el testo de 
esa Real orden que ha de venir, todo 
trabajo ea prematuro y con vicio do 
nulidad, cuanto más pueda acordarse.

El señor Rodríguez Sánchez indi
có que la Diputación está llamada á 
tomar un acuerdo en cada uno de los 
extremos siguientes:

I .® Sobre aprobar, ó nó, el acuerdo 
tomado por la Comisión.

2 .® Sobre la forma que se ha dado 
á la instancia dirijida; y

3 .“ Respecto al modo de cumplir 
la misma Real orden ó alzarse de ella; 
y que hablóndose tomado acuerdo yá 
respecto de los dos primeros extremos 
falta solo el último, que se refiere à 
determinar en qué forma habrá de 
oumplirse la antedicha disposición de 
la superioridad.

Rectifica el señor Quintana,manifes
tando que no está del todo conforme 
su opinión oon la del señor Viñas, co
mo dicho señor supone, por cuanto él 
está enteramente de acuerdo con la 
Comisión provincial, que ha respetado 
desde luego y ofrece cumplir exaota- 
mente lo dispuesto por el superior, si 
bien ha acudido en súplica y haciendo 
respetuosas observaciones.

El Sr. Marqués de Montesión pre
gunta sihabráresponsabilidad en adop
tar hoy un acuerdo fundado en la an. 
torizaoiónque hade conoederse à la Di
putación mañana.

El Sr. Quintana díce que la única 
manera de no incurrir en responsabilí 
dad, es respetar como única vigente la 
Real orden de 12 del actual, sin intro
ducir modificaciones entef) de que la 
Corporación haya sido de antemano 
autorizada.

EI Sr. Presidente pregunta si, según 
esto, queda facultada la Comisión para 
realizar las economías contando con 
que vendrá la Real orden que la auto
riza al efecto.

El Sr. Quintana dice que su contes 
tación es afirmativa; pero que esto no 
le obligará á aprobar mañana oon su 
voto,neoesariauiente,todo lo que en es
te punto haga la Comisión provincial.

El Sr. Viñas menifiesta su conformi
dad, añadiendo que, como es da supo
ner, la Real order de autorización no 
puede hallarse en contradicción del te
legrama que se anuncia, y pudiera pe- 
dirse telegráficamente, aun cuando hu
biera de prorrogarsé la presente reu
nión extraordinaria de la Diputación 
provincial, y hacer mañana cuantas 
economías se crean oportunas, pues 
oree muy conveniente que estas se rea
licen por la Diputación.

Por la presidencia se hizo observar, 
que tal resolución parecería como en
volver alguna duda de lo que en el te
legrama leído se afirma, lo cual no pue
de admítirse por la responsabilidad de 
su precedencia, siendo lo más práctico 
encomendar á la Comisión este trabajo, 
conoediéndole la autorización nece 
saría.

El Sr. Escamilla dijo que como in
dividuo de la Comisión, no podía admi
tir sin protesta un acuerdo semejante; 
porquetenieudo la Comisión,por laley, 
la plenitud de atribuciones que corres
ponden á la Diputación para re.solver 
todos los asuntos encomendados á 
aquella, cuando no está reunida, oon 
solo declararlos urgentes, no ha menes
ter que se la concedan nuevas faculta 
des; que la Diputación sabe yá y tiene 
aprobado cuanto hasta el presente se 
ha hecho; y tiene conocimiento de que 
se espera una Real orden, autorizándole 
para realizar esas economías, y, por 
tanto, cuando la real orden venga, la 
Comisión la oumplirá y llenará sus de
beres, y después dará cuenta á la Dipu
tación cuan do se reúna.

El Sr. Conde de Huet, pide el nom
bramiento de una Comisión especial, 
á quien se autorice debidamente para 
realizar este servicio, á lo que se opone 
el Sr, Escamilla, que lo conceptúa in
necesario, porque la Comisión provín. 
cial está en funciones permanentes, y 
tiene por la ley el encargo de ejecutar, 
en casos de urgencia, cuan to correspon
de á la Diputación.

EI Sr. Presidente propuso la acepta 
ción de esta idea, manifestando que 
cuando venga la Roal orden anuncia
da, se someterá para su cumplimiento 
á la Comisión provincial, la cual resol 
verá como lo tenga por conveniente, y 
después, ei lo juzga necesario, pedirá 

que vuelva á reunirse la Diputación 
para darle cuenta de ello.

EI Sr. de Hombre dijo que en tal 
estado debía darse por terminada la 
sesión, puesto que la Diputación habra 
cumplido yá oon ei fin de la convoca
toria, aprobando el acuerdo de la Co
misión, que á su vez resolvió cumplir 
en todos sus extremos la Real orden de 
12 de Junio último.

El Sr. Viñas hace constar que en 
tal sentido la ley, vigente hoy en el 
particular, es la Real orden citada y 
esa habrá de aplicarse en todos sus 
efectos desde 1.® de Julio inmediato, 
salvando en otro caso su responsabi
lidad.

El Sr. Conde Host dice que no créé 
necesario hacer estas salvadades, toda 
vez que aso es justamente lo acordado 
por la Comisión y lo que la Diputación 
provincial acaba de aprobar.

El Sr, Rodríguez Sánchez, manifes
tó, que, en su concepto, no está cum
plido el objeto de la convocatoria, toda 
vez que la Corporación se está ocupan- 

'do del cumplimiento de la Real orden 
de 12 del corriente, y debe y puede se- 
guir ocupándose fiel mismo asunto, y 
oon el propio objeto todas las horas ha' 
bifes del día da hoy y continuar en el 
de mañana y sucesivos hasta que con- 
oluya.

Se opone el Sr. Escamilla; molía»’ 
tando que la sesión extraordinaria ter
mina en el día do hoy, y está cumplido 
el objeto de la convocatoria.

Se adhiere el Sr. Viñas á lo manifs®' 
tado por el Sr. Rodríguez Sánchez,/ 
después de rectificar el Sr. Escamilla ? 
manifestar el Sr. Veiaaeo qu® ®. 
cumplido el objeto de la convocatori*' 
y que toda nueva reunión la censida 
contra ley; y el Sr. Quintana qu® ®*/. 
necesario un criterio para designar ® 
que han de cesar en cuanto áeoonomi 
del personal se refiere, opina pofi®. 
sean los más modernos; por la pre®^ 
dencia se suspendió lasesión, para ecB 
tínuarla en el día de mañana á la» do 
de la tarde, y tevantándose la P''®®,® a 
á las tres de la misma, entendiéndo* 
este acta do que loa infrasoriptos Seor 
taries certifican. ^,

El Presidente, Manuel Matilla'"^ 
Diputado Secretario, Carlos Matilla-'^ 
El Diputado Secretario, Luis Oarrd ' 
-P. A. de la 0. R- El Seoretario- 
Angel Maria Castiñeira.__ .

Celegacion de Hacienda de la provii’®'® 
de Córdoba
NÚ^7ÍÍ13. -p

Siendo varias las quejas que ®p „, 
elevado á la Dirección general de ^^^^ 
tribuoiones indirectas, sobre las de 
ciencias que se observan en la ®®<. 
parte de los pueblos de esta P'®’'*®?^ 
en cuanto á la carencia é irregularid 
del surtido de efectos timbrados,_ a 
Delegación de Hacienda, para evita 7 
corregír estas faltas, ya procedan 
las Administraciones Subalternas' y 
de los expendedores expresados, 0®® 
mienda à los señores Alcaldes de ^j 
pueblos de esta provincia, que ®®jg 
momento que conozcan so 0*re®®^ 
efectos timbrados en sus 
localidades, lo pongan inmediata®® ^^ 
en conocimiento del señor Delegas® j^ 
Hacienda, para que, en armonía c® .^ 
regla 12.* de la Real orden de 
Noviembre de 1883, se proponga » 
representantes de la compañía la ^^ 
mación del oportuno expedients y ^ 
exijan las responsabilidades detor ^, 
nadas en las correocionea L* 2- 7 
de indicada Real orden. gl

Córdoba 28 do Agosto de l^*^ 
Delegado de Hacienda, JoséAloa*^^

IMl’aBNTA DEL DIARIO DK o6bDOBA.
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